








































































JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    
Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00073 00 

 

1. No se accede a la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación allegado por la parte actora, dado que en el presente asunto 

no se ha dispuesto librar mandamiento de pago, pues en providencia 

calendada 8 de marzo de 20211 se inadmitió la demanda, la cual no 

ha sido subsanada en los términos señalados en el artículo 90 del C.G. 

del P. 

 

2. Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la demanda conforme lo ordenado en auto del 8 de marzo de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

 

2.1. RECHAZAR la presente demanda, por la razón expuesta.  

  

2.2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

2.3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 

del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Anexo 10 digital, cuaderno principal. 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No.2021-120 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en el numeral 2 del auto 

del 8 de marzo de 2021, ya que no desacumuló las pretensiones de la 

demanda tal y como allí se le ordenó, por lo tanto, se debe rechazar de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 2021-83 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 8 de marzo de 

2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 del 

C.G.P., en consecuencia, se dispone:   

 

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Bogotá D. C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No.2021-72 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no 

subsanó la solicitud conforme lo ordenado en auto del 25 de febrero 

de 2021 y por lo tanto se debe rechazar de conformidad con el art. 90 

del C.G.P., en consecuencia, se dispone:  

  

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

  

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN  

JUEZ  
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

No. 2021 – 0224 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 

al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
del BANCO DE BOGOTA S.A., contra INDUSTRIA ARROCERA DEL 

LLANO EU INDULLANOS EU, COMERCIAL DE CEREALES DE 

ORIENTE LIMITADA y JOSÉ DANILO BERMÚDEZ MORALES, por 
las siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ NO. 555572298. 

 

1. $3.636.364.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 30 de julio de 2020. 
2. $965.434.99, por concepto de intereses de plazo de la cuota que 
debía ser cancelada el 30 de julio de 2020. 
3. $3.636.364.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 30 de agosto de 2020. 

4. $1.836.188.98, por concepto de intereses de plazo de la cuota que 
debía ser cancelada el 30 de agosto de 2020. 

5. $3.636.364.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 30 de septiembre de 2020. 
6. $1.800.596.33, por concepto de intereses de plazo de la cuota que 
debía ser cancelada el 30 de septiembre de 2020. 

7. $3.636.364.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 30 de octubre de 2020. 
8. $1.782.945.28, por concepto de intereses de plazo de la cuota que 
debía ser cancelada el 30 de octubre de 2020. 

  



9.    $3.636.364.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que 

debía ser cancelada el 30 de noviembre de 2020. 
10. $1.783.471.22, por concepto de intereses de plazo de la cuota 
que debía ser cancelada el 30 de noviembre de 2020. 
11. $3.636.364.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 30 de diciembre de 2020. 
12. $1.791.180.98, por concepto de intereses de plazo de la cuota 

que debía ser cancelada el 30 de diciembre de 2020. 
13. $3.636.364.00, por concepto de capital insoluto de la cuota que 
debía ser cancelada el 30 de enero de 2021. 
14. $1.823.044.67, por concepto de intereses de plazo de la cuota 

que debía ser cancelada el 30 de enero de 2021. 
15.  $94.545.451.80, por concepto capital acelerado.  

16. Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, esto es 
sobre la suma de $94.545.451.80, desde la fecha de presentación de 
la demanda (26 de febrero de 2021) y hasta que se verifique el pago 
total, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 

correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 



TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado MANUEL HERNANDEZ 

DÍAZ, actúa en calidad de apoderado judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: QUINTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 
(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso  a  las  instalaciones  en  donde  funciona  el  
Juzgado  para  la recepción del  título  (s)  valor  (es),  igualmente  se  
le  hace  saber  que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente 

embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las 

partes y deberá traer copia para  el  recibido.  Así  mismo,  se  le  hace  
saber  que  los  oficios  para  la consumación  de  medidas  cautelares  
no  se  entregaran  o  se  les  dará trámite por secretaria al destinario 
hasta tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), 
en caso no allegárselo requerido en la fecha y hora que se fije, se 

ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, 
en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 
mandamiento de pago, con la compulsa de copias a  que  haya  lugar  
y además de  las sanciones que  consagra  el numeral 3 del artículo 
44 ibidem. Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia  con el  artículo  3 del  Decreto  
806  de  2020;  salvo  las excepciones  de  ley.  

De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 
decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagcç 

 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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Bogotá DC., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

Proceso No.2021-226 

Analizada la actuación, se observa que la parte solicitante no dio 

estricto cumplimiento a lo ordenado a lo previsto en auto del 18 de 

marzo de 2021, por lo tanto, y de conformidad con el art. 90 del C.G.P., 

se dispone:  

 

1. RECHAZAR la presente solicitud, por la razón expuesta.  

2. Infórmese a la oficina judicial y líbrese el oficio de compensación 

respectivo.   

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 No. 2021 – 00230 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (pagarés) cumplen con los requisitos de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA a favor 
de BANCOLOMBIA S.A. contra MANUEL ALBERTO VILLAMIL 

ALMANZA, por las siguientes sumas dinerarias: 

 
PAGARÉ NO. 3350090426 

 

1. $43.723.072.00, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $43.723.072.00, desde la fecha de presentación de la 

demanda (26 de febrero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

PAGARÉ NO. 3350090030 

 

3. $32.104.961.00, correspondiente al capital. 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, esto es sobre 

la suma de $32.104.961.00, desde la fecha de presentación de la 

demanda (26 de febrero de 2021) y hasta que se verifique el pago total, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 

 

  



SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 

forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) para que pague la 
obligación, o en su defecto de diez (10) para que proponga excepciones 
de mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  

 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 

 
TERCERO: Téngase en cuenta que la sociedad JJ COBRANZAS Y 

ABOGADOS S.A.S., actúa en calidad de apoderado judicial de la parte 

actora, quien a su vez actúa a través del Dr. MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE. 

 

CUARTO: QUINTO: Se le ordena al actor y su apoderado que en forma 
inmediata indiquen el nombre y cedula de la persona que allegará el 

(los) título (s) valor (es) original (es), a fin de fijarle fecha y hora para 
autorizar su ingreso  a  las  instalaciones  en  donde  funciona  el  
Juzgado  para  la recepción del  título  (s)  valor  (es),  igualmente  se  
le  hace  saber  que el (los) título (s) valor (es) debe (n) ser debidamente 
embalado (s), rotulado (s), indicando la radicación del proceso, las 

partes y deberá traer copia para  el  recibido.  Así  mismo,  se  le  hace  

saber  que  los  oficios  para  la consumación  de  medidas  cautelares  
no  se  entregaran  o  se  les  dará trámite por secretaria al destinario 
hasta tanto no se allegue (n) dicho (s) título (s) valor (es) original (es), 
en caso no allegárselo requerido en la fecha y hora que se fije, se 
ejercerá control de legalidad de lo actuado (numeral 12 del artículo 42, 
en consonancia con el artículo 132 del C. G. del P.) revocándose el 

mandamiento de pago, con la compulsa de copias a  que  haya  lugar  
y además de  las sanciones que  consagra  el numeral 3 del artículo 



44 ibidem. Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia  con el  artículo  3 del  Decreto  
806  de  2020;  salvo  las excepciones  de  ley.  

De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del Decreto 
806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados que las 
decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

 
Firmado Por: 
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JUEZ  
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